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La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, a través de su organismo correspondiente, 
impulse la regularización laboral y salarial de las personas que trabajan en la 
Dirección Provincial de Niñez en todo el territorio provincial. 

Solicitamos al Ejecutivo, en forma paralela, la constitución de una mesa 
sectorial que convoque a estas personas a fin de acordar una planificada y 
gradual incorporación a la planta permanente del estado santafesino. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

La Comisión de Asuntos Laborales recibió el miércoles 16 de junio de 2021 a 
representantes de las personas que vienen cumpliendo tareas en la Dirección 
Provincial de Niñez y que aparecen como acompañantes personalizados en 
toda la geografía santafesina. 

Describieron su situación de precarización laboral y salarial al exponer que 
perciben haberes basados en 169 pesos la hora, teniendo como tope las 200 
horas mensuales. 

Que no tienen contrato alguno y que para acceder al cobro de su salario deben 
cargar sus datos, entre los días primero y tres de cada mes en una planilla 
Excel para luego esperar que les depositen a mediados de mes, tiempos que, 
además, lamentablemente, se vienen estirando. 
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DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

El número estimativo de personas que vienen cumpliendo sus trabajos de esta 
manera en el área de la Dirección Provincial de la Niñez es de casi novecientos 
casos en toda la extensión de la provincia de Santa Fe. 

Esta Comisión ha presentado numerosos proyectos en los últimos años por lo 
cual no desconoce la complejidad de la cuestión, lo que no significa resignarse 
ante la evidencia de derechos vulnerados por el propio estado santafesino. 

De allí que le pedimos al Poder Ejecutivo que tome conocimiento del conflicto y 
promueva una mesa de negociaciones con estas personas para su gradual 
incorporación a la planta permanente a través de un plan que surja del 
consenso con estas trabajadoras y estos trabajadores. 

Por tales razones les solicitamos el acompañamiento al presente Proyecto de 
Comunicación. 
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